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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01110-00 
Veintinueve  (29) de abril de dos mil Veintidós (2022)  

 

Subsanada en oportunidad  la demanda, y  Revisando a detalle las diligencias  

como quiera que no se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 

82 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la 

demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, a favor de FIDEICOMISO    

ACTIVOS    REMANENTES -ESTRATEGIAS  EN  VALORES  S.A.  ESTRAVAL  

EN  LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN , de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código 

General del Proceso, para que se subsanen los defectos que a continuación se 

indican, dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles contados desde la 

notificación de esta providencia, so pena de rechazo del libelo. 

 

1. Teniendo en cuenta que de la literalidad del pagaré No. 7292 la 

obligación fue pactada por cuotas, se hace necesario inadmitir para que  DESGLOSE 

las pretensiones de manera individual, es decir, cuotas, capital e intereses corrientes 

y moratorios, atendiendo que cada una es individual e independiente conforme el 

titulo adosado a la demanda. 

2. Conforme lo anterior, precise e indique desde que fecha y hasta cuándo 

se están pretendiendo intereses de plazo.  

 

3. ACREDITE el titulo ejecutivo por OTROS CONCEPTOS, en 

cumplimiento a las exigencias del artículo 424 del Código General del Proceso, lo 

anterior por cuanto no se evidencia de la literalidad del título que los mismos se 

hayan pactado. 

 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a 

los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de 

los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.  

So pena de no ser tenidos en cuenta. 

  

Notifíquese y cúmplase, (1) 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  
JUEZ  

 Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 016 del 2 de mayo  de 2022  

El secretario   Jonathan Rachid Verano Rojas 
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